
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar 
la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titular 
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 18 de diciembre de 1974.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—227-B.

2522 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle Parras, 19, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de las instalaciones, cuyas características principales son las 
siguientes:

Instalación de una estación transformadora de 44/13,8 KV., 
de 3.000 KVA. (E. T. D.), tipo intemperie, denominada E. T.'D. 
«Casar de Cáceres», en el término municipal de Casar de Cá
ceres, en sustitución de la solicitada, de 1.500 KVA.

Finalidad: Atender la constante demanda de energía eléc
trica en el polígono industrial «Las Capellanías», de Cáceres.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley. de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Al
ta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans
formadoras Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar 
la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 13 de enero de 1975.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón,—226-B,

2523 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domici
lio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Catalu
ña, S. A.», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Fita II», 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución, cuyas principales características son las 
siguientes: 

Línea de A. T. 

Origen de la línea: Cable subterráneo a E. T. 302, «Calvet».
Final de la misma: En la nueva E. T. «Fita II», con entrada 

y salida en seccionamiento del mismo, discurre por calle Méndez 
Núñez y Sud.

Término municipal a que afecta: Figueras.
Tensión: 6 KV., preparada para 11 KV.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,500.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo. 

Estación transformadora

Tipo edificio, con transformador de 630 KVA. a 6/0,220- 
0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 cíe 
octubre de 1966.  

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 28 de noviembre de 1974.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—766-C.

2524 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
Cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública, para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo TIL del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación Defensa 
de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Catalu
ña, S. A.», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Deoc
sa» (con entrada y salida), con el fin de ampliar y mejorar 
la capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. «President».
Final de la misma: E. T. «Pujadas» con entrada y salida 

en la nueva E. T. «Deocsa» discurre en trazado subterráneo por 
calle Olot, Colegio «Santa Leocadia», Pujadas, San Pablo y Ocho 
de Febrero.

Término municipal a que afecta: Figueras.
Tensión: 6 KV. preparada para 11 KV.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,380.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo de 70 milímetros cua

drados de sección.

 Estación transformadora

Tipo cabina, tipo «Albatros» de 160 KVA., a 6/0,220-0,127 KV

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 28 de noviembre de 1974.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—765-C.

2525 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo IÍI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y - 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Indutsria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea a A. T. a E. T. 
«Barrier» (existente) , con el fin de ampliar y mejorar la capa
cidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales 
características son las isguientes:
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Línea de A. T.

Origen de la línea: En el nuevo apoyo A de la línea a E, T. 
«Garbuja». t

Final de la misma: En la E. T. «Barrier» (existente).
Término municipal a que afecta: Llivia.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,073.
Conductores: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de aleada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 14 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—1.007-C.

2526 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
es cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en plaza de Cataluña, .2, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde- 
ando en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Gran Grou», con el fin de ampliar y .mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 172 de la línea Gerona- 
Pasteral.

Final de la misma: En la E. T. «Gran.Grou».
Término municipal a que afecta: Bescanó.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,024.
Conductores: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie, sobre apoyos de madera, con transfor- 
lador de 50 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 14 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—1.008-C.

2527 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se hace público el otorgamiento 
del permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gui
púzcoa hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso 
de investigación minera:
Número, 4.621; nombre, «Ampliación a San José»; mineral, 

caolín; hectáreas, 16; término municipal, Berástegui.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 

las disposiciones legales que le son de aplicación.
San Sebastián, 26 de diciembre de 1974.—El Delegado provin

cial, José Luis Pampín.

2528 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se autoriza y declara en con
creto la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de es
ta Delegación, a petición de «Unión Eléctrica de Canarias, So
ciedad Anónima», con domicilio en Las Palmas, calle Viera y 
Clavijo, número 1, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de la instala
ción que se cita, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Las 
Palmas, a propuesta de la Sección de Industria, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», la instala
ción eléctrica, cuyas principales características son las siguien
tes:

Línea aérea de alta tensión a 30 KV., con origen en el final 
del primer tramo de la línea Casa Atlántica-Morro Jable y 
transcurriendo su trazado por la península de Jandia, término 
municipal de Pájara, entre Matas Blancas y Casa Atlántica, por 
un total de 20 kilómetros. La línea es de un solo circuito, con 
conductores de aluminio-acero tipo LA-140, de 146 milímetros 
cuadrados de sección, apoyos metálicos galvanizados y aisla
miento por cadenas de tres elementos.

La finalidad de la instalación es dotar de suministro eléc
trico a dicha zona de la-isla de Fuerteventura.

Referencia: 74/244.
Declarar en concreto la Utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instala
ciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario con la aprobación de sus proyectos de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada an
te la Dirección General de Energía y Combustibles en el plazo 
de quince días, a partir de la fecha de publicación de esta Re
solución.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de enero de 1975.—El De
legado provincial, Sabino Colavidas Alfaro.—229-B.

2529 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y se 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia: 
A. 2.598 R. L. T.)

Visto el expedierite incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 342 de la línea Mollerusa - Tárrega 
(A. 349 R.L.).

Final: E. T. número 514, «Prats».
Término municipal afectado: Ciutadilla.
Cruzamientos; Diputación Provincial de Lérida, carretera 

L.V. 2.341, kilómetro 0,240; Comisaría de Aguas del Ebro, río 
Corp.

Tensión de servicio en kV.: 11.
Longitud en kilómetros; 0,714.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,6 milí

metros cuadrados de sección, de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 514, «Prats».
Emplazamiento: Sita junto gasolinera en carretera Tárrega 

a Montblanch. término municipal de Ciutadilla.
Tipo: Interior, un transformador de 50 kVA., de 11/0,38 kV.


